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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

Leyes: 

LEY 39 DE 1947 (DICIEMBRE 13) 

por la cual se fijan normas sobre profilaxis y tratamiento 

de leprosos. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° El Gobierno Nacional procederá a modifi-

car, mediante un plan metódico y progresivo, el actual sis-
tema de aislamiento y tratamiento de los enfermos de le-
pra, bajo las siguientes normas generales: 

a) El aislamiento se aplicará únicamente a los pacientes 
en que la enfermedad presente formas de comprobada pe-
ligrosidad ; 

b) El Gobierno Nacional procederá al establecimiento de 
�sanatorios para el tratamiento de la lepra, buscando la de-
bida comodidad de los enfermos y la implantación de los 
métodos reconocidos como lps más eficaces para su oura-
ción; 

c) El Gobierno proporcionará gratuitamente asistencia 
hospitalaria y tratamiento a los enfermos que no requieren 
aislamiento, pero que por-las deformidades o mutilaciones 
causadas por la enfermedad estén inhabilitados para la 
vida social y el trabajo útil; 

d) El tratamiento de lepra solamente será oficial en cuan-
to lo .dé y aplique el Estado, sin exclusividad ni restricción 
alguna; 

e) El Gobierno sólo suministrará gratuitamente aquellos 
tratamientos que hayan sido ensayados en instituciones 
científicas oficialmente reconocidas; , . -

f) Establécense asilos o preventorios para niños sanos, 
hijos de leprosos, y su atención se hará con la colaboración 
del Ministerio de Educación nacional; 

g) Se -fundarán, consultorios urbanos, y rurales para el 
tratamiento de ia lepra, y, en general, de las enfermedades 
de la piel; 

h) Las tratamientos se ajustarán a una orientación es-
trictamente científica, y se aplicarán solamente aquellos 
«que más atiendan a la salud y vida del enfermo; 

i) Autorízase a los médicos particulares para que atien-
dan el tratamiento de los enfermos de lepra, de acuerdo 
con los requisitos que exija el Ministerio de Higiene en la 
reglamentación de la presente Ley. 

ARTICULO 2° Queda autorizado el Gobierno para inver-
tir, en el plan que deba cumplirse, la partida o partidas -
<íue considere necesarias, hasta la cantidad de cinco mi-
llones de pesos ($ 5.000.000), siendo indispensable que en los 
Presupuestos de los dos próximos años se apropien parti-
das no menores de un millón de pesos ($ 1.000.000), ex-
clusivamente para los fines de esta Ley. 

ARTICULO 3
o
 Queda autorizado el Gobierno para llenar 

todos los demás aspectos de orden administrativo y fiscal 
que sean necesarios para cumplir esta Ley. 

ARTICULO 4
9
- Quedan derogadas todas las disposiciones 

contrarias a la presente Ley. 
ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 

' Dada en Bogotá a tres de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
11 Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. BA-
RRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tario de la Cámara de Representantes, Alejandro Vallejo. 

� República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 

diciembre trece de mil novecientos cuarenta y siete. 

Pub.íquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M-. BERNAL. 
El Ministro,:de. Higiene,- f . E. CRUZ. � - ;. 

LEY 43 DE 1947 (DICIEMBRE 15). 

por la cual se conceden autorizaciones a los Municipios de 

Pamplona, Puerto Valdivia y Tamalameque. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO lv Autorízase a la Junta del Centenario de 
Pamplona para adelantar preferencialmente la construc-
ción de las obras que crea más convenientes a los intereses 
generales de esa ciudad, pudiendo, dentro- de las partidas 
señaladas por la Ley 158 de 1941, hacer la destinación y 
traslados que 'considere necesarios al mismo l'in para las 
obras a que se refiere dicha Ley. 

ARTICULO 2
o
 Autorízase a la Junta encargada de dis-

tribuir los auxilios para los damnificados de Puerto Valdivia 
para invertir en las obras que determine el Concejo de ese 
Municipio lo que sobre de los reconocimientos que se hagan. 

ARTICULO 3
9
 Autorízase al Concejo Municipal de Ta-

malameque para que invierta hasta treinta mil pesos 
($ 30.000) del auxilio decretado por la Ley 53 de 1943 en 
la constructíión de una planta eléctrica municipal. 

ARTICULO 4- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cuatro de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, H. RESTRE-
PO BOTERO—El Secretario del. Senado, Carlos V. Rey—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
rís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 

diciembre quince de mil novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 

El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN'DK-ADE. 

LEY 44 DE 1947 (DICIEMBRE 15) ' 

por la cual se crea el Instituto Nacional de Nutrición e In-

vestigaciones Fisiológicas y se provee a la yódización arti-

ficial de la sal. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO I
o
 Créase el Instituto Nacional de Nutrición, 

dependiente del Ministerio de Higiene, y destinado a -estu-
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diar y resolver los problemas de la alimentación del pueblo 

colombiano. 
PARAGRAFO. En posteriores decretos y resoluciones el 

Ejecutivo Nacional dictará las normas de organización y 
determinará las funciones y el personal del Instituto que 
se crea por la.presente Ley. 

ARTICULO 2
o
 Autorízase a la Rama Ejecutiva para cele-

brar con el Banco de la República un contrato adicional a 
los actuales sobre concesión de salinas, y por el cual se pro-
vean los recursos necesarios'para atender en forma ade-
cuada a la lucha contra el bocio simple en el país, y para 
el sostenimiento del Instituto Nacional de Nutrición que 
se crea por el artículo anterior. 

ARTICULO 3- Facúltase, en consecuencia, al Banco de 
la República para realizar por medio de un contrato con 
la Nación las operaciones de crédito que fueren necesarias 
para dar efectividad a esta Ley. Para este objeto la Rama 
Ejecutiva podrá pignorar por el término de la concesión de 
salinas el mayor valor que se , obtenga por razón de la di-
ferencia de precio entre la sal común elaborada y refinada 
y la sal yodada. -

- ARTICULO 4" En el contrato o contratos que la Rama 
Ejecutiva celebre con el Banco de la República en virtud 
de esta "Ley, se estipulará que los recursos a que ella se re-
fiere no podrán destinarse a objeto distinto del que se 
contempla en el artículo l

9
, mientras subsista el régimen 

contractual para la explotación de las salinas terrestres y 
m a r í t i m a s ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cuatro de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. BA-
RRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Bey—El Secre-
tario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amaris G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre quince de mil novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BER-NAL. 
� El Ministro de Higiene, P. E. CRUZ. 

LEY 45 DE 1947 (DICIEMBRE 15) 
por la cual se crea la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz 

� de Río, se provee a su financiación y se dan autorizaciones 
al Gobierno y al Instituto de Fomento Industrial. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? Créase la Empresa Siderúrgica Nacional de 
Paz de Río, con personería jurídica autónoma como institu-
ción semioficial, quedando facultado el Gobierno para trans-
formarla en empresa oficial, si no concurriere a su finan-
ciación el canital privado nacional o extranjero. 

PARAGRAFO. Si la Empresa se constituye como instituto 
semioficial, las importaciones que realice de maquinarias, 
equipos y demás implementos necesarios para el funciona-
miento de la Empresa, estarán exentas de todos los gravá-
menes aduaneros. 

ARTICULO 2
9
 El Gobierno, de acuerdo con el Instituto de 

Fomento Industrial, procederá a promover, por los medios 
de qué dispone, la organización de la Empresa de que trata 
e.l artículo anterior, dándole los estatutos adecuados a la 
índole de la misma, para lo cual queda ampliamente fa-
cultado. 

ARTICULO 3' El capital de la Empresa será de cien millo-
nes de pesos ($ 100.000.000), de los cuales el Gobierno Na-
cional suscribirá un mínimum del cincuenta y uno por 
ciento (51%), si la Empresa se organiza como institución se-
mioficial. 

El' Gobierno Nacional queda autorizado para suscribir la 
totalidad del capital si los particulares no suscribieren y 
pagaren al menos un veinte por ciento (20%) del capital 
de la Empresa. 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional hará sus aportes de 
acuerdo con las exigencias económicas de la Empresa, y 
previo concepto favorable del Instituto de Fomento Indus-
trial. 

ARTICULO 4° En los Presupuestos de las próximas vi-
gencias, a partir de la de 1948, se incluirán partidas anua-
les de diez millones de pesos ($ 1O.OOO.Q0O)' hasta completar 
el aporte de que. se habla en el artículo anterior. 

ARTICULO 5
9
 Si el. Gobierno lo estimare, conveniente po-

drá- contratar los empréstitos externos o internos necesa-
rios, siendo entendido que los primeros solamente podrán 
ascender al valor de los equipos, materiales y herramientas 
que fuere necesario importar al país para la citada Em-
presa. 

ARTICULO 6' Autorízase al Instituto de Fomento Indus-
trial para emitir bonos destinados a la financiación de la 
industria siderúrgica de Paz de Río, hasta por la suma de 
diez millones de pesos ($ 10.000.000) anuales durante cinco 
años, a un tipo de interés del seis por ciento (6%) anual , 
amortizabas en veinte años, y se autoriza igualmente al 
Gobierno Nacional para pagar los intereses, cuotas de amor-
tización, aM como para garantizar dichos bonos con eí res-
paldo del Estado. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a nueve de diciembre de mil novec'sntos 
cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON Q U I N T E R O . 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B, BA-
RRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tario de la Cámara de Representantes, Alejandro Val'fejo, 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá,» 
diciembre quince de mil novecientos cuarenta y si&fce. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAl. 

Ei Ministro de � Minas y Petróleos, Tulio Enrique TASC'ON. 
El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio ANDRARE. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO NUMERO 3,932 DE 1947 (DICIEMBRE 11} , 

por el cual se nacionaliza el Cuerpo de Policía de Santander. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de la autorización que le confiere el artículo 1? <Jc la 

i ri i. ' 3 1 ' , y c n cumplimiento del contrato firmado con 
el Departamento de Santander sobre nacionalización de Im ser-
vicios de la Policía, 

DECRETA: 
A & ] ° , 1 „D ,?c?á ra

1
se

I nacional, a partir de] primero de «mero 
de 1948, la Policía del Departamento de Santander. 

bsta Policía formará una nueva División de la Policía Nucto-
nal con el nombre de "Policía Nacional, División Santander"; su 
jurisdicción se extenderá a todo el territorio de la RepúbWca V 
6U personal podrá ser trasladado a cuakfuier punto del país, 

_ Articulo 2? El personal mínimo de la Policía Nacional Divi-
sión Santander, será el siguiente: un Comandante, un Subco-
mandante, -seis Tenientes Primeros, diez Tenientes Segundos 
seis Adereces, catorce Sargentos, veinticuatro Cabos, cuatrocien-
tos Agentes, dos Peluqueros Primeros, dos Enfermeros ^ « u n -
cios y diez y seis Sirvientes. 

Artículo 39 La Policía que por este Decreto' se nacionaliza es-
tara bajo la suprema dirección del Director General 'de N) Po-
licía Nacional y bajo la inmediata del Gobernador y de las au-
toridades de Policía del lugar donde preste sus servicios- que-
dara sujeta a los reglamentos de disciplina para la PÜIÍCÍJ Na-
cional. 

Artículo 4<? Serán de cargo del Departamento de Santander 
todos los gastos de sostenimiento, material, viáticos, transpor-
tes, alojamiento, agua, alumbrado, hospitalización, drogas y lo-

. das fas prestaciones sociales de la Policía nacionalizada, con 
subordinación a las apropiaciones del presupuesto departa-
mental. , 1 

Artículo 5°̂ T*,os sueldos del personal de la Policía nacionali-
zada no podran ser en ningún caso inferiores,a los señalados en 
Ja actualidad para la Policía Departamental, y las prestaciones 
sociales correspondientes estarán regidas por las ordenanzas de-
partamentales. 

Articulo 6o El personal que se aumente en ' la Policía naciona-' 
izada quedará sujeto a las mismas condiciones enumeradas en 

� los artículos anteriores. 
Artículo 7c Los nombramientos de los empleados, tanto civiles 

como militares, de la Policía nacionalizada, se harán por el Go-
bierno, de conformidad con la cláusula tercera del contrato sus-
crito con el Departamento de Santander. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 11 de diciembre de 1947. 

MARIANO OSPINA PfiREZ 
El-Ministro de,Justicia, encargado del Despacho de Gobierno, 

José Antonio MONTALVO 

DECRETO NUMERO 3940 DE 1947 (DICIEMBRE 11) 
por el cual se causan unas novedades en In Policía Nación<i>. 

El Presidente'de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DEGRETA: 
Artículo único. Nómbrase al señor Nicolás Cabral Auxiliar, 

Subjefe de la Sección 4?-, Talleres del Departamento de ,$uim« 


